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Estímulos al Desempeño (ED) 2025

• Llenado del Formulario ED 2025
• Características de los productos



FORMULARIO ED 2025

En este formulario deberán registrar 
su productividad científica 2024, la 
cual deberá ser validada por el (la) 
Director(a) de Investigación a través 
de su firma autógrafa. 

El formulario se encontrará disponible 
para su descarga en la página de la 
DGPIS: 

https://www.dgpis.salud.gob.mx/



Rubros: 

1. Artículos: Autor Principal o Autor Correspondiente
2. Artículos: Coautores
3. Editor o Co-editor de Libro
4. Autor o coautor de Capítulo de Libro
5. Dirección o Asesoría de Tesis
6. Financiamientos Externos
7. Editor o miembro de Comité Editorial
8. Distinción Vigente del SNII
9. Demostración de Patentes
10. Comités



Escribir  ID (4 dígitos) y presionar 
el botón Buscar. 

Automáticamente se llenarán los 
datos de los recuadros de color 
negro. 

Al finalizar su autoevaluación, 
conforme la Tabla 1. Niveles 
del Estímulos al Desempeño 
y montos de la Convocatoria 
ED 2025, elegir la Categoría 
en que Concursa. 

Espacio para que la Comisión Interna de 
Investigación realiza la evaluación. 



Categoría Cantidad de artículos requeridos

ICM A Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
UN artículo de los grupos III, IV, V, VI o VII.

ICM B

Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
DOS artículos de los grupos III, IV, V, VI o VII; o

Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de DOS
artículos de los grupos II más UN artículo de los grupos III, IV, V, 
VI o VII.

ICM C

Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
DOS artículos de los grupos III, IV, V, VI o VII; o

Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de DOS 
artículos de los grupos II más UN artículo de los grupos III, IV, V, 
VI o VII.

ICM D Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
TRES artículos de los grupos III, IV, V, VI o VII.

ICM E Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
TRES artículos de los grupos III, IV, V, VI o VII.

ICM F e ICM 
Emérito

Ser autor principal, autor correspondiente o coautor de al menos 
TRES artículos de los grupos III, IV, V, VI o VII, siendo UNO de 
ellos en los grupos IV, V, VI o VII. 



Generalidades: 
 Comprobantes de percepción salarial, que deberán presentarse 

en un único archivo PDF, consistentes en:
1. El recibo de nómina correspondiente al mes de diciembre 

del ejercicio fiscal inmediato anterior (2024), y

2. El recibo de alguna de las dos quincenas de julio 2025.

 Distinción como Investigador en Ciencias Médicas (ICM) 
vigente, con validez al año 2025, en un archivo PDF 
independiente.

 La documentación de la productividad científica se cargará en 
archivos PDF por rubros. 



Artículos: 
Se revisa: 

• Título que corresponda a una 
investigación científica o social 
/conocimiento científico o social.

• Nombre del Investigador y su papel en el 
artículo (autor principal, autor 
correspondiente o coautor). 

• Crédito a la Institución de adscripción. 

• Publicado en 2024 (o comunicación 
oficial de aceptación de la revista firmada 
por el Editor).

• Grupo de la revista de acuerdo el JCR. 

No se aceptan: 
1. Trabajos “en prensa”
2. Abstract
3. Resumen
4. Poster 
5. Descripción de Imagen, 
6. Trabajos “autorizados 

para corrección”

En caso de haber 
cambiado la revista de 
grupo, conforme al JCR
2024, se deberá incluir el 
documento probatorio 
oficial que acredite el JCR
del año 2024 en el mismo 
archivo PDF del artículo 
sometido.



Para contabilizar: Se 
deberán adjuntar las 
páginas que incluyan 
las características 
indicadas en la 
Convocatoria ED 2025



Ejemplos de comprobante para acreditar JCR 2024:





Libros y capítulos de libro:  

Incluir:

1. Portada.

2. Página legal.

3. Página donde aparezca el crédito 
institucional o la documentación 
extra para acreditarlo.  

4. Para capítulo de libro: la primer 
página del mismo. 

No se aceptan reimpresiones. 



Se revisa: 

• Título que corresponda a tema de 
investigación científica o social. 

• Nombre del Investigador y su papel 
en el  libro (editor, autor principal, 
autor correspondiente o coautor). 

• Crédito a la Institución de 
adscripción. 

• Publicado en 2024

• Grupo del libro de acuerdo el SENSE. 



Tesis de Especialidad Médica, 
Maestría y Doctorado:

Incluir:

1. Carátula de la tesis. 

2. Documento oficial para 
demostrar que el ICM fue 
director o asesor.

3. Documento para acreditar la 
obtención del grado del alumno 
(grado obtenido, acta de examen 
final aprobado, cédula 
profesional, constancia oficial de 
la Institución educativa).



Se revisa: 

• Título que corresponda a tema de 
investigación científica o social. 

• Nombre del ICM como director, 
tutor o asesor. 

• Que corresponda a una tesis de 
especialidad médica, maestría o 
doctorado. 

• 2024 como año de elaboración.

No se contabiliza si solamente dice que se realizó el examen pero 
no se incluye el dictamen del mismo. 

No se aceptan tesis de revisión, ni de diplomados o de cursos 
de alta especialidad. 



Financiamientos:

1. Debe ser un financiamiento externo. 

2. El monto otorgado debe utilizarse en la 
Institución de adscripción. 

3. El ICM debe ser el investigador principal.

El documento de la financiadora debe 
contener: 

1. Nombre del responsable técnico
2. Nombre del proyecto
3. Monto 
4. Fecha 

No se aceptan: 

• Financiamientos para estudios 
farmacológicos de fase III o IV .

• Contratación de Servicios. 



Miembro del Comité 
Editorial o ser Editor:

Se deberá incluir documento 
que acredite que el ICM realizó 
el encargo durante el 2024.

No se aceptan 
capturas de pantalla 
con fecha 2025.



Pertenencia al SNII:

Anexar la distinción SNII que 
incluya 2024 y 2025 en un mismo 
PDF. 

Si promocionó de en 2025, se 
toma el nivel que tenía en 2024. 



Patentes:

Se deberá presentar la 
documentación que 
demuestre que la patente se 
aprobó en 2024, la cual 
deberá dar crédito a la 
Institución de adscripción 
del ICM.

Los registros de Derechos 
de Autor no son Patentes. 



Pertenecer al Comité de Investigación, 
Ética en Investigación o Bioética:

Formar parte del Comité al 
menos 6 meses.  

Si la documentación señala 
vigencia Indeterminada, deberá 
incluir documento probatorio 
que indique la realización de la 
actividad durante 2024. 


